








 

 

 
 

 
 

 
 
LIC. JOSÉ ROGELIO SÁNCHEZ JIMÉNEZ. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
E INFORMACION MUNICIAPAL.  

 
At´n LIC. ULISES ISAI LLAMAS MARQUEZ. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
  
  
De mi parte brindo un cálido saludo deseando que todo se encuentre bien y aprovechando la ocasión 
para hacer el siguiente;  
 
 MANIFIESTO que de manera errónea se asentó en algunos de los documentos y 
videograbación inherente a LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 02 con fecha 31 TREINTA 
Y UNO  DE MARZO DEL 2022, como SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 01. 
Ya que esta comisión edilicia permanente de participación ciudadana y vecinal cuenta con la SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NÚMERO 01 DE FECHA 11 ONCE DE NOVIEMBRE DEL 2021. 
  
 Por lo que se motiva esta FE DE ERRATAS para los efectos legales y administrativos que 
haya lugar. 
 
 

Sin más por el momento, agradezco las finas atenciones que brinde al presente, quedando a sus 
órdenes para cualquier duda o aclaración. 

A T E N T A M E N T E 

“2022, AÑO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON CÁNCER EN JALISCO” 

“2022, AÑO DEL CNCUENTA ANIVERSARIO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CIUDAD GUZMÁN” 

 Ciudad Guzman, Mpio. De Zapotlán el Grande, Jalisco, 22 veintidós de junio del año 2022 dos mil veintidós. 

 

 

 
 

C. ERNESTO SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

Regidor Presidente de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana y Vecinal.   

c.c.p. Archivo 

ESS/KCT/lggp 

 

Dependencia: Sala de Regidores 

Oficio: 742/2022 

Asunto: El que se indica. 


